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Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a
los presentes autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Slater Software Laboratories,
Sociedad Limitada Unipersonal”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.380/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 775 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de don
Álvaro Martínez Ibarra, contra don Javier
Ferreiro Castro, don Marcos Saz Adán y
“Pulpería Los Berrocales, Comunidad de
Bienes”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Sentencia número 61 de 2009
En Madrid, a 19 de febrero de 2009.—

Vistos por la ilustrísima señora doña Teresa
Orellana Carrasco, magistrada-juez del Juz-
gado de lo social número 20 de Madrid y su
provincia, los presentes autos sobre ordina-
rio, seguidos con el número 775 de 2008,
entre partes: de una, y como demandante,
don Álvaro Martínez Ibarra, y de otra, como
demandados, la empresa “Pulpería Los Be-
rrocales, Comunidad de Bienes”, y los co-
muneros don Javier Ferreiro Castro y don
Marcos Saz Adán, no comparecidos en el
procedimiento pese a estar citados en legal
forma.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Álvaro Martínez Ibarra, contra la
empresa “Pulpería Los Berrocales, Comuni-
dad de Bienes”, y los comuneros don Javier
Ferreiro Castro y don Marcos Saz Adán, no
comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma, debo condenar
y condeno a los demandados solidariamente
a abonar al actor la suma de 13.400 euros,
más el 10 por 100 de interés de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-

mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a los
presentes autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Pulpería Los Berrocales, Comuni-
dad de Bienes”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.593/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.238 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laurentiu Mihai Papalet, contra la em-
presa “Flores Neptuno”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 271 de 2009
En Madrid, a 10 de junio de 2009.—Vis-

tos por la ilustrísima doña Teresa Orellana
Carrasco, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid y su provincia,
los presentes autos sobre ordinario, segui-
dos con el número 1.238 de 2008, entre par-
tes: de una, y como demandante, don Lau-
rentiu Mihai Papalet, y de otra, como
demandada, la empresa “Flores Neptuno”, y
siendo para el Fondo de Garantía Salarial,
no comparecidos en el procedimiento pese a
estar citados en legal forma.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Laurentiu Mihai Papalet, contra la
empresa “Flores Neptuno” y siendo parte el
Fondo de Garantía Salarial, no compareci-

dos en el procedimiento pese a estar citados
en legal forma, debo condenar y condeno a
la demandada a abonar al actor la suma de
11.600 euros, más el 10 por 100 de interés
de mora.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial,
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese la sentencia a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra ellas cabe inter-
poner recurso de suplicación que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la senten-
cia o por simple manifestación en el mo-
mento de la notificación. Adviértase, igual-
mente, al recurrente que no fuera trabajador
o beneficiario de justicia gratuita que debe-
rá depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto” a nombre de
este Juzgado con número 2518, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado a alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado abierta en
calle Orense, número 19, con el núme-
ro 2518, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad so-
lidaria del avalista, incorporándose a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, que se unirá por
su orden al libro de sentencias de este Juzga-
do, llevándose certificación de la misma a los
presentes autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flores Neptuno”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 515 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Expósito de la Cruz, con-
tra doña Izaskun Sánchez García, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 495 de 2008
En Madrid, a 29 de diciembre de 2008.—

Vistos por la ilustrísima doña María Valva-
nuz Peña García, magistrada-juez del Juzga-


